
Régimen de Bonificación de Tasas
Viernes, 17 de Junio de 2011

Ministerio de Industria – Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional
(SEPyME)

  

OBJETIVOS: subsidia la tasa de interés de los préstamos bancarios que las MiPyMEs
(pertenecientes a los sectores de Industria, Comercio, Construcción y Servicios) pueden
solicitar en bancos públicos y privados para capital de trabajo, inversiones productivas y
operaciones de leasing.

  

POBLACION: micro, pequeñas y medianas empresas.

  

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: todo el país.

  

BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA: bonificación de la tasa de interés de hasta 5 puntos
porcentuales al año, según tamaño de la empresa y plazo del crédito, en más de veinte
entidades financieras públicas y privadas. Con la bonificación la tasa final no superará el 10%
anual (fija y en pesos) para adquirir capital de trabajo y hacer pequeñas inversiones y será del
13%, fija, en pesos, para operaciones de leasing.

  

Los montos máximos son: $ 300.000 para capital de trabajo y $ 500.000 pesos para pequeñas
inversiones; en el caso de Leasing el monto máximo es de $800.000 a un plazo de hasta 5
años. También, el programa bonifica hasta 5 puntos de la tasa de interés de los créditos de la
Línea 400 del Banco Nación. De esta forma, la Sepyme llega a sectores como transporte,
servicios sociales y de salud y software, que no son atendidos por otras líneas de
financiamiento.

  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Nacional y Entidades Financieras.

  

DOMICILIO: Av. Julio A. Roca 651 Piso 6° – Capital Federal
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TELEFONO: (011) 4349-5425

  

EMAIL: adimenn@industria.gob.ar

  

WEB: www.sepyme.gob.ar/programas/bonificacion-de-tasas
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